
Área de Informatización de la Gestión Judicial -
Poder Judicial de Río Negro

1 / 1

EDICTO

Nº Edicto: 4675

Carátula: FERRER MONICA NOEMI Y OTROS C/ FEDERICO FERRER E HIJOS S.R.L. S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA (Ordinario)

Número de Expediente: Recep.:A-4CI-1317-C2018
1ª Ins.:A-4CI-1317-C2018

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 03/11/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 19/11/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5933

Texto del edicto: FEDERICO EMILIANO CORSIGLIA, Juez  a cargo del  JUZGADO  DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERIA Nº NUEVE, Secretaria Única, con asiento en calle
Irigoyen 387 1 piso de la ciudad de Cipolletti, notifica que en fecha 11 de febrero de 2020 se ha
DECRETADO EN REBELDIA a la demandada FEDERICO FERRER e HIJOS SRL., con los alcances de los
artículos 59, 60 y concordantes del CPCC. por no haber comparecido durante el plazo en que fue citado en
autos “FERRER MONICA NOEMI Y OTROS C/ FEDERICO FERRER E HIJOS S.R.L. S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA "(Expte. N° A-4CI-1317-C2018) que tramita por ante este  JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERIA Nº NUEVE a mi cargo, a cuyo fin publíquese
EDICTOS por DOS (2) días en el Boletín Oficial y Diario Río Negro.- Secretaría, 27 de octubre de 2020.
Fdo.Dra. Noelia Alfonso, Secretaria.-


